
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

16 

2% | tario Sexto del Cantón, Doctor Manue 

| vuJyUn 
] A _AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE f£S- A   

TAYUDO SOCIAL DE JA COMPAÑIA "CREA= 
  

    

3 poo : CIONES RANGO COMPAÑIA LIMIWADA",m,= 

nl o (Capital: S/. 3'600.000,00)e-e-e-.- 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la - 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el veinte de 
  

7 Noviembre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, A-   

  

bogado MARCOS DIAZ CASOUEIE, Notario Vigésimo Primero de - 

9 este Cantón, comparece la señnrita Dolores Martillo Mora, 

10 soltera, estudiante ¿en su calidad de Gerente de la Compa 
  

1 ía "GREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA"; el compareciente 

1 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, ca- 
  

13 paz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.   14 Bien instruído en el objeto y resultados de esta Escritura 

a la que proceden como ya queda indicado, con amplia y ente 
ii 
  

ra libertad, para su otorgamiento, me presentó una Minuta, 
  

del tenor siguiente: - MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase auto 

¿Ttizar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a 

    

  

| 
m | 

- 
y su cargo, una en la cual conste el AUMENTO DE CAPIVAL Y RE- 
  

    

  

ORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía "CREACIONES RANGO 
  

COMPAÑIA LIMITADA", contenida en las siguientes cláusulas:- 

  

  

22 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la pr 

23 sente Escritura Pública, la señorita Dolores Martillo Mora, 

» en su calidad de Gerente y como Representante legal de la - 

25 Compañía "UREACIONES RANGO COMPAÑIA LIVNICADA",- SEGUNDA: AN 
    

  

26 IECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada 

27 de Sepiiembre de mil novecientos ochenta y cinco ante el No 
  

l] Medina Castro, e ins- 

 



  

1 crita_en el Registro Mercantil el día tres de Diciembre de - 

     

   
    

    

  

   

mil novecientos ochenta y cinco, quedó constituida la Compa 

3 - fla "CREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA", y, b) La Junta Ge 
  

  

4 neral Universal y iixtraordinaria de Socios celebrada el vei 
  

titres de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, deci 
  

6 di6 por unanimidad aumentar el capital y reformar el estatu 
  

to social de la Compañía.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y RE 
  

  

TFORMA DEL ESIALUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, 

9 |. la señorita Dolores Martillo Mora, por los derechos que re- 

presenta en su calidad de Gerente de la Compañía "UREACIONE 

  

10 
  

11 RANGO COMPAÑIA LIMITADA", hace las siguientes declaraciones 
  

12” Uno) Que el capital social de la Compañía queda aumentado e 
  

13 la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, a más del 
  

a 
14 existente, de tal forma que sumado al capital actual este - 

a 
  

  

  

is | ' aumento, la Compañía tendrá un capital social de PRES MILLO 

NES SETECIENTOS MIL SUCRES; Dos) Que se suscriben tres mil 
16 
  

17 | seiscientos nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
  

18 indivisibles de un mil sucres cada una; Tres) Cue por unani|' 
/ 

19 

  

  

mided se aceptó al Doctor Lorenzo Alipio Calvas Preciado qui 
1 

2 | suscribe y paga tres mil seiscientos participaciones iguale 

acumulativas e indivisibles de un mil. sucres cada una, me - 
21 

2 | diante el aporte de diez máquinas de coser y una plancha in 
  

e 

23 |'  dustrial, con las siguientes características: MACUINA UNO: 

Marca: Nauser £pezial, Modelo: cuatro cinco seis dos cero - 
  

  

2 

25 cero dos AB, Número seis siete cinco uno dos tres cero, ava 

26 | luada por cada uno de los socios en la suma de DOSCIENTOS — 

nl 1IL SUCRES; MAQUINA DOS: Marca Pfaff, Modelo: cuatro seis - 

| tres-seis/cero uno-novecientos/cinco siete BS, Múmero uno - 
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10 

18 

12 

13 

4 

16 

17 

18 

24 

25 

27 

do 
4 

      

A 
LUUO., 

dos nueve cuatro dos cinco cuatro, avaluada por cada uno de -   

los socios en la suma de DOSCIENTOS MIL SUCRES, MAQUINA TRES: 
  

| Marca Pfaff, a cuatro seis tres-seis/cero uno-BS, Wúme= 

nc 
y To uno tres Aste ro nueve cero, avaluada eve cero, avaluada por cade cada uno A uno de = 

    
  

  

1 

los socios en la suma de DOSCIENTOS MIL MIL SUCRES, MAQUINA CUA — 
  

1RO: Marca Pfaff, Modelo: cuatro seis tres-nueve cuatro cua-   tro/cero uno-OL, Número 1 uno tres dos seis seis ocho ) seis, ave 
  

  

_BUCRES, MAQUINA CINCO Marca Pfaff, Modelo cuatro seis uno- 
  

luada por cada uno de los socios en la suma de DOSCIENTOS Ea 

“seis/cero uno-BS, Número: dos cero unocinco nueve nueveya- 
  

_valuada por cada uno, 'de los socios en la suma de DOSCIENTOS 

MIL SUCRES, MAQUINA SRIS: Marca Pfaff, MH delo: uno tres ) tres ochg-= 

  
  

  

seis/dos uno—B5x Seis. cero, Número uno tres uno seis siete 
  

  

“bre: seis, avaluada por cada uno de los socios en la suma de 
y AA A 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, MAQUINA SILIE: Marca P£aff, Modelo:cu 
Lo tri a 

  
    
  

  

tro: seis tres-seis/cero uno-BS, Número uno tres siete cinco 

  

cero ocho ocho, evaluada por cada uno de los socios en la su 
  

a de DOSCIENTOS MIL SUCRES; MAQUINA OCHO: Marca Pfaff, Mode 

lo os) ciento treinta y ocho-seis/veintiuno-BSx seis.cero a 
V 

o uno tres uno ocho ocho seis dos, avaluada lada por cada uno de cada uno de 

los socios en la suma de DOSCIENTOS MIL SUCRESy MACUINA NUE-=| 

  

    

V¿: Máquina Festonadora, Marca Unión Special V.S. cinco cua- 

tro cuatro cero cero-uno dos N tres/dieciseis pulgadas Machi 

  

mn IIÍNM ne Número ocho siete dos seis sejs nueva V/Co, Style C.CeoDo,| 

cuatro ¡uegos de doce piezas de tres/dieciseisavo pulgadas =- - 
  

cuatro juegos de doce piezas de un cuarto de pulgadas, cuatr 
  

juegos de veiniicinco piezas de tres/dieciseisavo < de pulgada: 

cuatro ¿juegos de veinticinco piezas de un cuarto de pulgadas de un cuarto de pulgadas



1 evaluada por cada uno de los socios en la suma de UN MILLON 

, QUINIENTOS MIL SUCRES3 MAQUINA DIEZ: Máquina Hilvanedora, 

  

3 Marca Strobel KL cuatro cinco dos cinco cero Astro uno seis 

  

  

sei, nueve ECH, avaluada por cada uno de los socios en la - 

suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; y una PLANCHA IN- 

6 DUSIRIAL, Marca Maamoto, Modelo: HYS-cinco+.HYS-seis, avalua 

7 da por cada uno de los socios en la suma de CIBNTO UCINCUEN= 

TA MIL SUCRES, TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE 108 BIENES MUE -— 

10 .ciado, es único, legítimo propietario, actual, quieto y pa- 

ml cífico poseedor de las diez máquinas de coser y de la plan- 

12 cha industrial, que son materia para el aporte del aumento 

13 de capital, para el pago de las tres mil seiscientos parti- 

ciapaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
A AA 

  

  

_sucres cada una, consiente en aportarlas, como en efecto la 15 

16 aporta y por lo tanto las transfiere a favor de la Compañía 

17 "CREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA"; y, Cinco) Que se refo 

18 ma el artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañífa,el 
Y 

que dirá "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital so -| 19 

20 cial de la Compañía es de tres milliones setecientos mil su- 

os ¿mil/ o, 
21 cres, dividido en tres/setecientas participaciones iguales, 

  

2 |.  acumulativas e indivisibles de Un mil sucres cada una. la 
. A e | 

Compañía entregará a cada socio el correspondiente Certifi- 23 

  

24 . <cado de Aportación firmado por el Presidente y Gerente. El 

25 Capital Social de la Compañila es de tres millones setecien- 

26. tos mil sucres y se encuentra suscrito y pagado en su tota- 

27: lidad".- CUARTA. - odos y cada uno de los socios de la Com- 

28. pañía han avaluado los bienes muebles que se aportan a la - 

BLES QUE SE APORTAN.- El Doctor Lorenzo Alipio Calvas Pre -|' 

   



ULUY .. 

7 Compañía en la cantidad que consta en la Cláusula “Y 

de esta minuta.- Agregue usted señor llotario, las demás fo 
      

  

    

   

  

   

     

    
   

       

  

    

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA malidades de estilo para la perfecta velidez y perfecciona 

miento de esta Escritura Pública. f.- Ilegible.- Abogado. 
  

  

BOLIVAR PEÑA MALTA.- Registro número cuatro mil cincuenta 
  

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL Dueve.».- Guayaquil".- Hasta aquí la Minuta.- ACTA DE JUNTA 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

7 GUNiSRAL UNIVERSAL Y FXIRAORDINARIA Di SOCIOS Del   
"CREACIONES RANGO: COMPAÑIA LIMITADA".- in la ciudad de Gu 
  

9 yaquil, a los veintitres dias del mes de Septiembre de mil 

10 novecientos ochenta y seis, a las nueve horas, en el local 

0 11 Social ubicado en la Ciudadela libertad, Manzana Tres, Villa 

12 lrescientos, se reunieron para celebrar una Junta General 
  

  

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía "CREA- 13 

  

   
     

14 
  

CIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA”, señores: GARMEN SONIA CAL- 

15 VAS PRECIADO, propietaria de Ochenta participaciones iguale 

16 ecumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; ANA 

17 DOLORES MARTILLO MORA, propietaria de cinco participaciones 
  

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 
o 

| Una; y, FRANCISCO ANIBAL CALVAS PRECIADO, propietario de quí 
| (AA A A A A 

/ ce perticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

18    
21 un mil sucres cada una, es decir, que se encuentra presente 

2 la totalidad del capital social de cien míl suecres.- Tambié 

23 ha sido invitado el Doctor Lorenzo Alipio Calvas Preci 

24 teresado en participar en la Comvañía.- "stendo reunidos to 
  

25 dos los socios de la Compañía, deciden constituírse en Junta 

26 General Universal y Extraordinaria para tratar el siguiente 

  

21 Orden del Día: Uno) Aumento de Cafital y suscripción del mis 
t 

28 mo; Dos) Admitir al señor Doctor Lorenzo Alipio Calvas Pre = 
 



  

1. ciado; y Tres) Reformar el artículo Quinto del Estatuto So- 

cial de la Compañías.- Actúa de Presidente, el señor Francis 

      

  

3. __ co Calvas Preciado, el mismo que interroga a los asistentes 

4 si están de __ sí están de acuerdo con reunirse en Junta General Universal 

5 _y el Orden del Día a tratarse, habiendo recibido contesta - 

6 ción _ ción favorable por. unanimidad, ordena al Secretario que for 

UE 
7 mule la lista de asistentes, a fin de determinar si esta co : 

8 | pleta el capital _ social de la Compañía. Actúa como Secreta- 

9 | rio, el Gerente de la Compañía, señorita Dolores Martillo - 

10 Mora, quien una vez confeccionada dicha lista informa que | 

  

a esta concurriendo todo el capital social pagado, representa 
  

12 do por los socios arriba mencionados, por lo que bien puede 
  

33 

Se pone a consideración el Orden del Día, luego de cortas - 

__ deliberaciones la Junta resuelve: Uno) Aumentar el capital 15 

16 social de la Compañía en la suma de Tres millones seiscien- 

17 | tos mil sucres, a mas del existente, de manera que el nuevo 

__ Capital social social es de tres millones setecientos mil sucres, 38    

    

_ Que el mencionado aumento we lo realice me-diante la suscri 

  

19 
  

= instalarse la Junta sin requisito de convocatoria previa. 

ción de tres mil seiscientas nuevas participaciones igualeslí, 

21 acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, y se 

22 lo ha: efectuado de la siguiente manera: El Doctur Lorenzo Á 

23 lipio Calvas Preciado, suscribe y pega tres mil seiscientas 

24 participaciones iguales, acumulatives c indivisibiles de un 

25 mil sucres cada una, mediante aporte de diez máquinas de co 

    

26 ser y una plancha industrial, con las siguientes caracterís 

27 | ticas: MAQUINA UNO: Marca Nauser Spezial, Modelo cuatro cin 

2 co seis dos cero cero dos AB, Número seis siete cinco uno - ¡E__A AA
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

38 

19 

24 

25 

27 

28 

  

UUYy 
ia 

, dos tres cero, avaluada por cada uno de los socios en la su- 

ma de doscientos mil sucres, MAUUINA DOS: Marca Ffaff, llode-     

    

     

  

lo: cuatro seis tres-seis/cero uno-—nueve cero cero/cinco si 

te BS, Número uno dos nueve cuatro dos cinco cuatro, avalua 
  

  

_Jda por cada uno de los socios en la suma de Doscientos mil 
  

sucres, MAQUINA TRES: Marca: Pfaff, Modelo cuatro seis tres 

seis/cero uno-BS, Número uno tres siete cinco cero nueve ce 
    

  

  
ro, avaluada por cada uno de los socios en la suma de Dos- 

coentos mil sucres; MAQUINA CUATRO: Pfaff, Modelo: Cuatro 
  

seis tres-nmieve cuatro cuatro/cero uno=CL, Número uno tres 
  

dos seis seis ocho seis, avaluada por cada uno de los socio 
  

en la suma de Doscientos mil. sucresy VMACUJMA CINCO: Pfaff, 

Modelo cuatro seis uno seis/cero uno-RS, HMúmero dos cero un 

cinco nueve nueve, avaluada por cada uno de los socios en 1 

1 suma de Doscientos mil sucresz MÁQUINA £15: Marca: Pfaff, 
  

Modelo: Uno tres ocho-seis/dos uno-BSxseis.cero Número uno 
  

tres uno seis siete tres seis avaluada por cada uno de Jlos 

- socios en la suma de Doscientos mil sucres, MAQUINA ETE: 

  

Marca Pfaff, Modelo cuatro seis tres-seis/cero uno-BS, Nú- 

  

     
   
    

   

   

  

  

ro uno tres siete cero ocho ocho, avaluada por cada uno - 

7 
de los socios en la suma de Doscientos mil sucres; MAQUINA 

OCHO: Marca: Pfaff, Modelo:uno tres ocho=seis/dos uno-BSxge 

cero, Número uno tres uno ocho ocho seis dos, avaluada por - 

cada uno de los socios 21: la suma de Doscientos mil sucres; 

MAQUINA NUEVE: Máquina Festonadora, Marca Unión Special V.S, 
  

  

cinco cuatro cuatro cero cero-uno dos N tres/uno seis pulga- 
  

das, Machine Número ocho siete dos seis seis nueve W/Co.+.Styl 

  

C.U.P., cuatro juegos de doce piezas de tres/dieciseisava pu 

 



1 adas, cuatro juegos de doce piezas de un cuatro de pulga-     
    

    

    

    
    

    

   
   

das, cuatro ¿juegos de veinticinco piezas de tres/dieciseis 

  

  

cuvorto, avaluada por ceda uno de los socios en la suma de 
€ A A a A A e | 

UN MILLON CUINIENTOS MIL SUCRES¿ MAQUINA DIEZ: Máquina Hil 
  

3 ava de pulgadas; cuatro juegos de veinticinco piezas de un 

vanadora, Marca Strobel K ungluatro cinco dos cinco cero A 6 nn 
  

tro uno seis seis nueve ECH, avaluala por cada uno de los qBKO Oo 

socios en la suma de Irescientos cincuenta mil sucres y un 
8 -   

plancha industrial,Marca Maamoto, Modelo: HYS-cineo HYS-sejs, 
  

10 avaluada por cada uno de los socios en la suma de Ciento - 

1 cincuenta mil sucres.- TRANSFERENCIA DE DOMIMIO DE 108 BIE 
  

| NES MUEBLES QUE SE APOR'AN.- El Doctor Lorenzo Alipio Cal- 
  

vas Preciado, es único, legítimo propietario, actual, quie 
  

BB 

-14 to y pacífico poseedor de las diez máquinas de coser y de 

15 | la planta industrial, que son materia para el aporte del a 

16 mento de capital para el pago de las tres mil seiscientas 

17 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una, consiente en aportarlas, como en efec- 

19 "to las aporta y por lo tanto las transfiere a favor de la.      

  

Compañía "UREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA"; Dos) Que po 

    

  

  

20 

a unanimidad se admite al Doctor Lorenzo Alipio Calvas Precid-: 

2. do, como nuevo socio de la Compañía, los socios presentes 

23 declaran su voluntad de ceder su derecho de preferencia cor-» 

24 cedido en el artículo ciento doce de la Ley de Compañías, al. 

as |. » señor Doctor Lorenzo Alipio Calvas Preciado, quien lo acep 

26 ] ta; y, Tres) Que se reforma el artículo Quinto del Ustatut 

mn Social de la Compañía, el que dirá "ARTICULO OUINLO: DEL 

28 .| CAPILAL SOUIAL.- El capital social de la Compañía, es de —- + 

   



8 A 

_ Guayaquil, Septiembre 5 de 1.986 “ 

Señorita 

DOLORES MARTILLO MORA? 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ho es grato comunicarle que la Junta General 
Universal y Extraordinayla de Socios de la Compañía/'"'CREACIPNES RAM 
GO COMPAÑIA LIMITADA" ip Sesión celebrada el dia de hoy,/ tuyo el 
acierto de elegirla GERENTE de la misma, en reemplazo de la geñori- 
ta Carmen Sonia Calvas Preciado, por e! lapso de cinco añosy y de 
conformidad con el artículo Décimo Cuarto de, los Estatutos de la Com 
pañía, usted tiene la representación legal Judicialvy Extrajudicial 

0 . de la Compañía. 

"CREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA" se cons, 

tituyó mediante Es... ¡tura Pública otofgada ante el Notario Sexto - 

del Cantón, Dr, Manuel Medina CastroWel dia 20 de Septiembre de 1985 

e inscrita en el Registro ¿¡iercantil el 3 de Diciembre del mismo aña, 
A 

AT TS 

   l SR. 
PRESIDENTE 

  

A RAZON: Acepto el cargo de GERENTE*de la Compañía "CREACIONES RANGO 

SU COMPAÑIA LIMITADA", 
E Guayaquil, Septiembre 5 de 1.986“ 

  

. ys a 

der LY) > 
“ diz ORA , 

eda inscrito de Nombrami....o de os a 35.102, número 7.827 del 

  

Qu 

12.023 del Repertorio.- Archiváén Registro Mercantil y anotado bajo el núne 
O 

dose los clar de Registro" y Vefénsa iocsonal.- Guayaquil, veinte y - 

tres de Septiémbre de mil WIND ochenta y se1s. ll Registrador Mercan 

4 

til.- 

  

AS. HECTOR MÍGUFL SR HIGOS - 
—Bogeatracior Mercantil del Cuitán Guayeguil_____— 

e tomó nota de ete MS foja 49.082 del kegastro Mercantil de - 

«905, ul margen de la inscripga Als ¡péctiva.- Uynvanvil, vesnte y tres de 

    
septiembry'/dr mil novecientos ona y seis.- 1] kegiotrauor Mercantil.- 

K A 
Y 

TT Ye A Pr 
HECTOR MIGUEL ALI £HERADE 

o ondo Mercantil cel (rn Guayaquil o TT 
E



UUGd. 
tres millones setecientos mil sucres, dividido en tres mil 
  

setecientas participaciones iguales, acumulativas e indivi 
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VIGESIMA PRIMERA — y sibles de un mil sucres cada una. La Compañía entregará a 

4 cada socio el correspondiente Certificado de Aportación - 

  

DEL CANTON. 5 _Firmado por el Presidente y Gerente. il capital social de 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

6. las Compañías es de tres millones setecientos mil _sucres y 

, se encuentra suscrito y pagado en su totalidad".- Los so = 
      

3 cios autorizan a la señorita Dolores Martillo Mora, para - 
  

9 que legalice el instru-mento de capital, No habiendo otro 

10 asunto que tratar, se concede un receso parala redacción - 

0 11 de la presente Acta, reinstalada la Sesión, leída que fue 

12 el Acta, es aprobada por unanimidad en todas sus partes, y 
    13 en señal de conformidad los socios firman al calce, termi- 

nando la Sesión a las diez horas; f) CARIMNN CALVAS PRECIA- 

  

    

   

DO, £) DOLORES MARTILLO MORA; f) FRANCISCO GALVAS PREUIADO 

-Yy E) DOCIOR LORENZO ALIPIO CALVAS PRECIADO. UERVIFICO: Qu 
  

esta copia es igual a su original que consta en el archivo 

  

    

  

     

      

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la Preinserta Minuta, la misma que queda eleva 

2 da a Escritura Pública, para que surtan todos sus. efectos 

2 legales.- Gueda agregado a este Registro, todos los documen 

tos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fín, por - 

    

      

  

25 mí el Notario, en alta voz a los o torgantes, quienes la a- 

26 prueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

11 en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe = Entrelinea 
  

do: cinco.- VAL£.- Entrelinias:mil.-Vale.-/ ' Otor 23



10 

Mm 

12 

13 

34 

17 

18 

19 

21 

23 

  

Ced. U. No, 09-08687559-1 

ILIO 

  

    "MORA 

Céd. Urib. No. 111705 
  

Cert. de Vote. No. 101-193 
  

"CREACIONES RANGO COMPAÑTA LIMITADA" 

*R.U.C. No. 099 078699 2001 

  

  

  

  

  
  

e 
2d en Se de cello confiero esta TINTIXA UCDIA, 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

26 

21 

28 

  

vuyU 
DILIGENCIA : li CUMPLIMIENIO A LO QUE JoPGNA mb AJUDA CULO 

      

    

    
    
   

   

   

TERCERO NE La RESOLUCION Ho .80-2m2= 109003, JLUTA JA Pie. hi, 
  

INTENDENTE 1 COMPAÑIAS ve GUAYAQUIL Lhk 26€ de FOVIM cui Da 

1.986, 5 1ULO LOTA Di LA APRONACIO) ¿UE CORTA E DEC O 
  

LUCIOL, sd, Lan de LA MaTdla de Li insCiI1uñta PUBLICA UN - 

AULILNA0 Ji Capi rab Y di Ford dis SA JU O: SOCIALES Die La Coli 

PAÑIA "CLBAUIONES HANGUO CUNPAÍLA L1R L vAgA "y OTORGADA ANT: 

  

MAY. Et AU DE NOVIHMtis UE 1,986,- GUAYAQUIS», JS DE PICIEN. 
LES PEA - -- -   

  

    

    

  

  

  

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 86-2-2-1-09868, dicta- 

da el 26 de Noviembre de 1,986, por el Intendente de Compañías Encargado, 

queda inscrita esta 'itura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTA de, ''CREACIONES RANGO COMPARTA LIMITADA", de fojas 
  

24.541 a 24,594, nía gletro Mercantil, Libro de Industria- 

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que con f de hoy, queda archivada una copía auténtica de - 

esta escrítura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 
  

de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Ofi 

cial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaqui), diez de Diciembre dm 

novecientos ochenta y aeís.- El Registrador Mercantilio z A X 

HECTOR ? MIGUEL AU JAVAR ANDRADE 
Kona de mt yA AA SURya quí! 

CER-



A 

1  _TIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código 

| 
    

  

   

    

    

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo- el N2 1024, se mantendrá fijo duran 

La
l 

  

3 te seís meses en la Sala de este Despacho, un Extracto de esta escritura 

pública,» Guayaquil, diez de Diciembre de mil novecientós “ochenta y seis. 

“El Registrador Mercantil .- 

NE 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Regiirador Mercantil del Ca 
  

7 A A 
  

8 CENTIFICO: Que con fecha de ho » Se tomó nota de esta escritura a foja 
y 

22.443 dél Registro Mercrntil, Libro de Industrialen de 1.085, al margen 

10 de la inscripción respectiva.- Guayaquil, qiox de Diciembre de mb nOVe- 

cientos ochenta y seisa- El Registrador 
     

  

11 
     

  

   

    

ANDRADE 
12 

Guayanuil 
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